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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
.- Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas Tío se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».
• Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino. dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las,leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

. en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 10 DE FEBRERO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . .. 21
Seis meses. . 	30 	 Seis meses • . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente .- . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del Id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. (le dos años anteriores. 11' '. 5000 :

Id. id, de los años anteriores á los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones prosvinclales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta c;ue manden Publicar, al' cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes di
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero dé 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. E'XCEPTO LOS DOMINGOS

1
	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del, importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueSto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADV4RTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncinque sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantícela
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

cr:
EL

Comisaría General de Abaste-
cimientos. y transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 454
Como continuación a mi nota de

fecha 25 del pasado tues de Enero,
se hace público para general cono-
cimiento, que el p lazo concedido
para completar la /documentación de
solicitudes de reserva que concede
la Circular 605 de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes, queda ampliado hasta el día

:;.¡. 5 de Marzo próximo, quedando sin
efecto toda instancia que carezca de
as ce r tificaciones y demás justifi-

cantes exigidos.
, Córdoba 3 d Febrero de 1947. -
El Gobernador civil interino, Aure-
lio Villalón.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE GRANADA

junta Administrativa de Contra-
bando y defraudación

Núm. 430
Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Juan Martos Jesus que últi-
mamente lo Invo en Córdoba ealle
de San José número 22, se le hace
saber por medio de la presente, que
a las 10 horas del día 20 de Febrero
de 1947 próximo, y en esta Delega-
ción de Hacienda, ha de celebrarse
Junta Administrativa para ver y fallar
el expediente número 59 de 1946

/ instruido p or a p rehensión de tabaco
ene] que figura como inculpado, a
fin de que se sirva concurrir ante la
misma; advirtiéndole que en el acto
de la Junta p odrá presentar toda la
prueba documental y testifiCal de que
intente valerse y propoier la que
convenga a su derecho. También
puede designar, con anticipación, un
Vocal para que farine parte de la
Junta, que habrá de ser invíduo de

la Cámara Oficial de Cormecio, co-
merciante o industrial matrículado
con establecimierito en la localidad,
que lleve dado de alta en el ejercicio

;de la industria más de cinco arios;
teniendo presente que de no utilizar
este derecho, formará parte de dicha
Junta el Vocal nombrado a estos
efectos con carácter permanente, por
la Cámara de Comercio. Y por último
se le advierte que en el mismo acto'
de la Junta podrá valerse. de Persona
que hable por él, seä o no Letrado;
todo ello a tenor de lo preceptuado
en el artículo 91 y sus concordantes
79 v. 81 de la Ley Penal y Procesal
de Contrabando y Defraudación de
14 de Enero de 1929.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, a los efectos del artículo
37 del Reglamento de Procedimiento
de 29 de Julio de 1924, debiéndole
advertir que de no concurrir será fa-
llado en rebeldía.

Granada 18 de Enero de 1947. -
El Secretario de la Junta, Firma ile-
gible. -V.°•13.°: El Delegado de Ha-
cienda Presidente, Firma ilegible.

Cuerpo de Telégrafos
DE CORDOBA

TELECOMUNICACION

CENTRO PROVINCIAL DE CORDOBA•

Ayuntamientos
CAKETE DE LAS TORRES

Núm. 458
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Cañete de las Torres,
hace saber:

• Que habiéndose solicitado por el
vecino Rafael Espinosa Vera la ven-
ta a su favor por el Ayuntamiento de
un pedazo de terreno situado , en la
calle Concepción y Molino,. con una

. superficie de CINCO MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA metros cuadrados'4'
y valorado en CINCO MIL PESE-
TAS, para establecer en el Mismo
una Granja Avícola, se abre informa-
ción públiCa para que en el plazo de
quince días naturales puedan concu-
rrir los particulares y entidades que
lo deseen y presentar las reclama-
ciones y reparos que estimen opor-
tunas contra dicha petición y contra
el acuerdo de venta que;subsiguien-
ternenie, pudiera adoptar el Ayunta-;
miento.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres cuatro de
Febrero de mil novecientos cuarenta
y siete —El Alcalde, A. Torralbo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.501
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Excmo. Ayuntamiento
durante el segundo trimestre del
ario 1945, que forma dl Secretario
que suscribe, en cumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 65 de
la Ley Municipal vigente.

MES DE. ABRIL;
Sesión ordinaria del ' 2,

celebrada el día 3
Preside don Roa!. ualdo Benítez

Sereno.
Dió comienzo a las 12 horas,

adoptándose a continuación los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador cle.1 acta
anterior. 	 •

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se abone la cantidad resultante
Por diferencia existente entre el Ira-
bajo efectuado y los pagos que se le
han hecho a cuenta, al rematante del
trabajo de adoquinado de la calle
San Gregorio.

Se concede 'autorización a Josefa
Calderón Murillo para' abrir un esta-
blecimiento de Venta de pescado.

Se conceden varios socorros de
lactancia.

Se aprueban va-rias cuentas, factu-
ras, jornales, etc.

Que apartir del uno del próximo
mes no se abonen las conferencias
telefónrcas más que las de los teléfo-
nos de Alcaldía y Secretaría.

A las 13'15 horaS se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del 9,
celebrada el día 10

Preside don Romualdo Benítez
Sereno.

A las 12 horas dió principio la se-
sión y seguidamente se tomaron los
siguientes acuerdos: Aprobar el bo-
rrador del acta anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Autorizar a Abundia Fernández
Gómez para Abrir un establecimien-
to de Abacería.

Conceder una limosna de 150 pe-
setas a la viuda del señor Interventor
de Puertollano.

Se declara con opción a prórroga
de primera clase a dos reclutas.

Se aprueba el balance de opera-
ciones de contabilidad cerrado en 31
de Marzo.

Núm. 428
Concurso de propietarios para el

arrendamiento de un local 'des-
tinado a Oficina de Telégrafos
en Priego.

Por orden de la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación
se conyoca a Concurso de propieta-
rios para dotar a /a Oficina "de Telé-
grafos de P1-2IEGO DE CORDOBA
de local adecuado, con vivienda para
el Jefe encargado de la misma, por
tiempo de cinco años, prorrogables
por la tácita indefinidamente y sin
que el precio máximo del alquiler
pueda exceder de SIETE MIL PE-
SETAS de renta anual.

Las p roposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes . al
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL.de la provin-
cia, a-las horas de oficina, en la re-
ferida Oficina de Telégrafos de
PRIEGO, pudiendo antes enterarse
allí, quien lo desee, de las bases dcl
concurso.

Córdoba seis de Febrero de mil
novecientos . cuarenta Y siete.- El
Delegado Jefe del Centro, Firma ile-
gible.
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Se a 'prueban varias dientas, factu-
ras, etc.

Se abone al Sr. Cura Párroco la
suma de 22.000 pesetas, que, en
unión de las 3.000 adelantadas, ha-
Cien un total de 25.000 'pesetas con

, que, este Ayuntamiento ayuda a Iba
seconstrucción de la Iglesia Parro-
quial.

Facultar al Aerior Delegado de
Festejos para que entienda con todo
lo relacionado con la Feria de San

,
Se amplia por un mes el permiso

concedido a don Emilio Luque
Delgado.

A las 13'20 horas se levantó la
sesión.
• 	 Sesión ordinaria del día 16

celebrada el día 18

Preside don Romualdo Benítez
Sereno.

A las 12 horas dió principio el ac-
to, adoptándose- a continuación los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Que
/

dar enterados de las disposi-
-clones y correspondencia oficial.

Conceder un socorro de lactancia
Facultar al Sr. Alcalde para que

'dirija atento oficio al Ihm. Sr. Presi-
dente de E,xcma, Disputación Pro-

contestando el de dicha Au-
toridad . de 11. del corriente, sobre
firme de grava del camino de esta
ß

Se oficie al propietario y al inqui-
lino de la casa número 6 de la calle
San Blas concediéndoles plazo para
efectuar obras de seguridad por en,
contrarse ruinoso el inmueble.

Se oficie igualmente al propieta-
rio e inquilino de la casa número 19
de la Avenida del Generalisimo, dan-
dole a conocer el informe del señor
Aparejador Municipal sobre la ruino-
sidad del inmueble.

Se aprueba la cuenta presentada
por el Representante de este Ayun-
tamiento en Córdoba, relativa al pri-
mer trimestre del corriente ejer-
cicio.

Aprobar ei contrato efectuado por
el Sr. Alcalde con la revista 'Mundo,
Ilustrado- por un importe de , 500
pesetas.

Se aprueba en principio un expe-
diente de Habilitación y suplentos
de créditos.

Se aprueban varias cuentas, fac-
turas, jornales, etc.

A las 13'20 horas se levanta la
sesion.

Sesión ordinaria del día 23
celebrada el día 24

Preside don Romualdo Benítez
sereno.

A las 12 horas dió principio el ac-
to adoptándose a continuación los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Nombrar vigilante de rondas des-
de primero del actual a Justo de Be-
nito Sánchez.

Se aprueban varias instancias de
obras, de acuerdo e on los informes
del Tenico Municipal.

Se concede un anticipo reintegra-
ble al cabo de la Guardia municipal
Manuel Sánchez Sánchez.

Se reconoce un tercer quinquenio
a la señora Maestra de Párvulos de
este Ayuntamiento.

' Se conceden varios sócorros de
lactancia.

Seguidamente se aprueban váriaS
cuentas, facturas, etc,

Que el Delegado de Gobernación
haga un estudio del reglamento dé
funcionarios y una propuesta de
modificaciones que crea convenien-
tes.

Se abonen al señor Alcalde los
gastos ocasionados en un viaje ofi-
cial a Córdoba.

Se concede una gratificación de
300 pesetas al Jefe de la Guardia
"Municipal.

A las 13'25 horas se levanta la
sesión.

MES DE MAYO
'-

Sesión ordinaria del 30 de Abril,
celebrada el día 1 de Mayo

Preside don Romualdo Benítez Se-
reno.
. A las 12 horas dió principio el ac-
to adoptándóse a continuación los -
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta a n-
terior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se acuerda anular el talón número
938 del Rapartimiento de Utilidades
por estar satisfecho bajo el número
21, de igual concepto y año 1944.

Se conceden varios permisos de
obras.

Se concede un anticipo reintegra-
ble de dos mensualidades al auxiliar
de Portería, Julián Sánchez.

No acceder a lo solicitado jor_ r
' Central de Recaudaciones S. L.- pi-
diendo sustituir la actual fianza de
valores del Estado por una póliza
de seguros de fianza personal.

Seguidamente se conceden varios
socorros de lactancia.

Se aprueba el balance de opera-
ciones de contabilidad cerrado e ! 30
de Abril.

Seguidamente fueron aprobadas
varias cuentas y facturas.

Se fijan los plazos para el cobro
de las cuotas ael Repartimiento Ge-
neral de Utilidades del corriclinte ejer-
cicio.

Se declara con opción a la conce-
sión de prórroga de 1. 0 clase a un
recluta de 1940 y otro de 1942.

Se acuerda continuar imponiendo
el recargo de ia Décima o Impuesto
para la prevención del Paro en todos
las contribuciones.

Se designa al Sr. Delegado' de
Festejos para que asista al acto de
la subasta para el arriendo de la ca-
seta del Paseo de José Antonio.

A las 13'10 horas se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del 7
celebrada el día 11

Preside don Pomualdo Benítez.
A las 12 dió principio el acto,. to-

mándose a continuación los siguien-
tes acuerdos: Aprobar el borrador
del acta anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Autorizar a Juan Murillo Fernández
para el traslado de su bodega vi-
nícola.

Seguidamente fueron apróbadas
varias cuentas, facturas, etc.

Aprobar el contrato llevado a efec-
to entre el señor Alcalde y don Fran-
cisco Aranda Espino, para la cons-
trucción de la Cruz de los Caidos en
piedra de granito.

Quede sobre la mesa .el asunto
del al riendo de la caseta del Paseo
de lose Antonio para estudiar las
modificaciónes que deban introdu-
cirse en el pliego de condiciones.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
firme el oportuno contrato con el
dueño del local donde. ha de insta-
larse el Matadero.

, A las 13'15 horas se levanta la
sesión.

Sesión extraordinaria del día 14
Preside don Romualdo Benítez Se-

reno.
A las 18 horas dió principio el ac-

to, y fue aprobado un expediente de
Habilitación y Suplementos de Cré-
ditos por un importe de 142,500
pesetas.

A las 19 horas se levantó la se-
sión.

Sesión ordinaria del día 21
Preside don Romualdo Benítez Se-

reno.
A las 12 horas dió principio el ac-

to, torniandose a continuación los si-
guientes acuerdos.

Aprobar los borradores de las ac-
tas anteriores.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Conceder a la Cruz Roja Española
un donativo de 200 pesetas,

Se conceden varios . socorros de
lactancia.

Se concede un socorro a. Manuel
Rodrídguez para trasladarse al Hos-
pital Provincial.

Se autoriza a Paula Barbarroja
García para poner un puesto de ven-
ta de pescado.

S,e reconoce un crédito a favor de
la Hermandad de Labradores por la
cuota que corresponde a este Ayun-
tamiento para sostenimiento de los
Guardas.

Se reconoce otro crédito a la Man-
comunidad Sanitaria para pago de
medicamentos suministrados a la Be-
neficencia por don José A. Fernán-
dez Leal.

A continuación se aprobaron va-
rias cuentas y facturas.

A las 13'15 horas se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del 28
celebrada el día 29

Preside don Romualdo Benítez, a
las 12 horas dió principio la sesión,
adaptándose los siguientes acuer-
dos: Aprobar-el borrador del acta de
la sesión anterior:

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Conceder varios socorros de lac-
iancia a vecinos pobres:

Conceder la baja en el concierto
sobre consumiciones de bebidas, de

este Ayuntamiento, a Suceso
López

Se aprueba la distribución
dos para el mes de Junio.

Se aprueban varias cuentes, t:
tunas, efe,

Declarar con opción a la cor

sión de prórroga de 1. a clase a:
soldados..

A las 13'20 horas se levane
sesión.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del 4

celebrada el día 5
Preside don Romualdo Beríte

principio a las 12 horas y se
taron los siguientes acuerdos:A
bar el borrador del acta anterig

Quedar enterados de las disN

ciones . y correspondencia oficial;
Ofrecer el terreno necesar i o

arroyo de la Dehesa del esp*?..

Santo, para la repoblación fmte
s'e conceden varios socorre

lactancia a vecinos pobres.
Se aprueba el balance de

clones de contabilidad cerr
30 de Mayo. *

Seguidamente se aprobaron
cuentas, facturas, etc.

Que se adquiera por este Mui, 

pio la casa número 2 de l a o	 fi
Duque de Alba a los fines de eik
che de la calle *Caridad cuyo adoe

nado se está llevando a cabo
Que pase al Tribunal conese

diente el expediente para deee
ruinosa la casa número 15
Avenida del Generalísimo.

-A las 1325 se levanta la SESI

Sesión ordinaria del 1
celebrada el día 12

Preside don Romualdo Berft
A las 12 horas dió principiole

sión y se adoptaron los siguiz:

acuerdos:
Aprobar el borrador del acho

tenor.
Quedar enterados de las dis

ciones y correspondencia o

entre las que figuran un oficii
Dirección de Trabajo autori dI

la Comisión Administradora
fondos para la Prevención de

para invertir los mismos con
a las normas establecidas;
oficio de dicho organismo
que se comunica que el Excnc
ñor Ministro de Hacienda ha dCI

zado a este Ayuntamiento parat
cibir el Impuesto 'para la Prev
del Paro que tenga pendiented;
bro esta Corporación.

Se concede un anticipo rei i

ble de dos mensualidades des!
beres a dos empleados de esie
nicipio.

Se conceden varios .socon
lactancia a vecinos pobres.

Se adquieran los tomos (112

para completar la Enciclo pedi 	si(
pasa, a pagar a plazos o met
dades.

Se concede un donativo de

pesetas al Hospital de Jesúsgv;
no de esta ciudad.

A continuación se aprobar°
rias cuentas, facturas etc.

Se anuncie nueva subasta

el arriendo de la caseta del
de José Antonio.
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Facultar al Señor Alcalde para que
suscriba el oportuno contrato de
compraventa de la casa número 2
de la calle Duque de Alba, para en-
sanche de la de Caridad.

A las 13'20 horas se levanta la se-
Sión.
Sesión ordinaria celebrada el día 18

Preside don Romualdo Benítez
Sereno; a las horas dió princi-
pio cl acto, tomándose a continua-
ción los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados. de 16s. disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Que pase el documento de com-
praventa de la casa número 2 de la
calle Duque de Alba, al Sr. Liquida-
dor del Impuesto de Derechos Pees.
les, para el pago de los derechos
correspondientes.

Se concede un anticipo reintegra-
ble de dos mensualidades de su ha-
ber, al Oficial don Manuel Molera
Pérez.

' Se autoriza a Alfredo Murillo para
poner un .establecimiento de comes-

. tibies, y a Ignacio Barbero y Juan
'Sánchez pare instalar dos estable-
cimientos de venta de pescados
frescos.

p 	 Quede sobre la mesa la instancia
!

	

	los Guardias Municipales pidien-
do aumento de sueldo.

Se conceden varios . socorros de
lactancia a vecinos pobres.

Se aprueban varias cuentas, fac-
. taras, etc.

Aprobar la propuesta de obras a
realizar por la Comisión Local del
Impuesto para la Prevención del Pa-
ro Obrero.

A las 13'20 horas se levantó la
sesión.

Sesiótí ordinaria del 254
celebrada el día 26

r Preside don Pomualdo Benítez.
A las 12 horas.dio principio el ac-

to, tomándose a continuación los
. siguientes acuerdos;

Aprobar el borrador del acta de
; la sesión anterior.

Quedar enterados de las disposi -
ciones y corres p ondencia oficial.
; Conceder la renuncia a su cargo,
presentada por el auxiliar de : porte-
ríe, Julián Sánchez Moreno.

Se conceden varios sogorros de
lactancia a vecinos pobres.

Se aprueban varias cuentas, fac-
turas, etc.

Ap robar el documento suscrito
por el Sr. Alcalde y María Agredano
Cabehero, por la que ésta vende al
Municipio' la cantidad de terreno ne-
cesario para el ensanche de la ca-
rretera del Cementerio Municipal al
precio de 0,70 pesetas metro cua-
drado. 	

táA las 13'25 horas se levanta la se-
sión.

* * *
Don Jerónimo García Mira, Aboga-

do, Secretario de Administraeión
Local de Primera Categoría y del
Excmo. Ay untamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el p recedente ex-

tracto de acuerdos ha sido a p roba-
do ínt e gframennle y p or unanimidad

por este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día de ayer, acordándo-
se que una copia del mismo sea ex-
puesta al público en el Tablón de
anßcios de esta Casa Consistorial,
y otra se remita al Gobierno Civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, en
cumplimiento de lo dispuesto sobre
el particular.

Y para q ue conste y surta sus efec-
tos, extiendo la presente que visa ei
señor Alcalde, en Hinojosa del Du-
que a 3 de Noviembre de 1946. - Jea
rónimo García. - V.° B.° : El Alcal-
de, J. Sánchez.

JUZGADO
; CORDOBA

Núm. 384
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de . Juez Municipal
del número;uno de esta canal.
Por el p resente hago saber: Que

instruyéndose por este Juzgado de
mi cargo diligencias número 2 del
corriente año contra don Gerardo
Dueñas López, y a fin de que para
prestar declaración en dichas actua-
ciones, el lesionado Pedro Aragón
Diéguez de éstos vecinos, en ignora-
do domicilio, se le cita para que en
el término de ocho días a partir de la
publicación de este edicto, compa-
rezca ante este Juzgado sito en la Ca-
lleja Quintero número 17 (Pral).

En Córdoba a 23 de Enero de
1947. -El Juez Municipal, Miguel

• Camacho. - El Secretario, firma ileL
gible.. -

Núm. 419
José Fernández Pavón, de 31 años,

hijo de Rafael y de Guadalupe, casa-
do, natural y vecino de Córdoba,
mecánico, rematado por apropiación
indebida, en causa 62-945, compa-
recerá en el término de diez días an-
te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba, para cumplir con-
dena.

Córdoba a 5 de Febrero de 1947.
- El Juez de Insrrucción número 2'
Ventura Arias.

Núm. 399
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Instrucción núm. 2
de esta ciudad.
Hago ' saber: , Que en la pieza de/

responsabilidades civil de le, causa
número 81 de 1945, seguida por
adulterio, contra otra y Domingo
Hidalgo Jurado, se manda sacar a
pública subasta, por primera vez y
el tipo de su aprecio total qtle es el
de 1.131 pesetas, los bienes embar-
gados, que obran depositados en el
vecino de Palma del Rio José Vargas
Lopez siguientes: 84 pares de alpar-
gatas pelotari, de caiiamo, diferen-
tes medidas; 18 chaparritas, tacón.
madera, 12 de alpargatas pelotari, de
goma y 60 inglesas piqué, piso
goma.

El remate, para el que se ha seña-
lado el día 28 del actual, a las 12
horas, en la Sala Audiencia de este

Juzgado, sito calle Göngora sin nú-
mero, se efectuará bajó las condi-
ciones que se siguen:

1.° No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras parles del
avaluo.

2. a Para tomar parte en la licita-
ción, deberán los que concurran a
ella, depositar p reviamente en la me-
sa del juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto; una cantidad
igual por lo menos 61 10 por 100 del
avaluo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947. - Ventura Arias.—EI Secre-
tario, P. S., Juan de Sosa. •

Núm. 404

Antonio Olid Roa, soldado de In-
fantería, con destino en el Regimien-
to Infantevía Lepanto número dos,
hijo de Antonio e Isabel, natural de
Sanlisteban del Puerto (Jaén), solte-
ro, de profesión campo, nació 18 de
Diciembre de 1923, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos azules, nariz re-
gular. barba clara, boca grande, co-
lor sano, frente pequeña, no sabe
leer ni escribir, sin serias particula-
res, siendo filiado como Recluta del
reemplazo de 1944. Encartado en
causa n.° 1541-46 seguida en este
luzge,do 'contra el mismo, por falta a
concentración; comparecerá en el
plazo de veinte días (20), ante el Te-
niente Juez Instructor del Regi-
miento de Infantería Lepanto número
dos, don Antonio Amaya Moreno y
en eljuzgado sito en el Cuartel, del,
Marrubial de Córdoba, significán-
dole que de no comparecer en el pla-
zo señalado será declarado rebelde,
empezando a contar dichos días a
partir de la publicación de la presen-
te en ei BOLETIN OFICIAL.

Dado en Córdoba a 3 de Febrero
de 1947. - El Teniente Juez Instructor
Antonio Amaya Moreno.•

Núm. 400

Cristóbal Ruz Cañero, del que se
ignoran laS demás circunstancias do-
miciliado últimamente en Montalbán,
procesado por hurto en la causa nú
mero 285 de 1946, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 4 de Febrero de 1947. -
El Secretario, P. S.; Juan de Sosa.
- V.° B.': El Juez de Instrucción
Ventura Arias.

Núm. 401

Juan, Espejo Garrido, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado úliimamente en Cordoba,
procesado por robo en ja causa nú-
mero 29 de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibido en' caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 28 de Enero de 1947. -
El Secretario, P. S., Juan de Sosa
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 412
Cédula de citación

En p roveido de esta fecha, dictado
por el Sr. Juez de Instrucción del
Distrito número uno, en el sumario
que se instruye con el número 33 de
1947 por lesiones que sufre la vecina
de esta capital, Dolores Viguera Zur-
bario, a consecuencia de Saber sido
atropellada ,por una bicicleta que
montaba un individuo desconocido,
hecho ocurrido en la vía pública el
día primero del actual, ha mandado
se cite por medio de la presente, que

; se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, para que dentro
del término de cinca días comparez-
ca ante este Juzgado, al ;autor del
hecho, con el fin de recibirle declara-
ción, con el a percibimiento de que •
si no; o verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Córdoba 2 de Febrero de 1947. -
El Secretario, José M. Cortazar.

Núm. 418
Antonio Polo Varo, (a) El Palito,

hijo de losé y de Dolores, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión se ignora, de 19 años, domici-
liado últimamente en Córdoba calle
Cristo número 17, procesado por
hurto en la causa número, 24 de
1947, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
cion número 2 de Córdoba; aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 24 de Enero de 1947. -
El Secretario, P. S. Juan de Sosa. -
V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias,

Núm. 432
Don Vicente Merino Muro, Licen-

ciado en derecho, luez Comarcal
• excedente y Secretario del Juzga-

do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas número 239-
46, seguido contra Jose Rubia -Fon-
tiveros, por estafa (viajar sin bi-
llete), se ha dictado providencia en
el día de hoy- declarando firme la
sentencia recaida en indicado pro-
cedimiento y acordando dar vista al
inculpado de la tasacion de costas
practicada y . que a continuación se
inserta para que dentro del plazo de
tercero día la haga efectiva o la im-
pugne si a su derecho conviniere; y
requiriéndosele al mismo parla que
dentro del plazo de ocho días se
presente en este Juzgado para dar
cumplimiento a la sentencia que re-
cayó en mencionado procedimiento
y que le ha sido notificada.

TASACIÓN DE COSTAS

1. -Al Juzgado Municipal por sus
derechos en el juicio y ejecución de
sentencia con el 20 por 100, '22'50
pesetas.

2.—Al Agente Judicial por dos ci-
taciones a una peseta una y 50 por
100, 3'00 pesetas.

3. A la Renfe. en concepto de
indemnización, 11'50 pesetas.

4. - Por reintegro del paptl inver-
tido, 3'75 pesetas.

Total, 40'75 pesetas.
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hurto; sito en la Sala Audiet
este Juzgado establecida en
alto de las Casas Consfst
donde comparecerá con las I

de,que intente valerse, previn
que de no comparecer le pa
perjuicio a 'que haya lugar.

Dado en Córdoba a 6 de I
de 1947.- El Secretario, R. I
ro.- V.° 	 El Juez, Firma

• Núm. 448
Por el presente se cita. y e

a Pedro Fernandez Mora de
do domicilio y paradero, pe
comparezca ante este Juzgad
cipal número dos el día veint
tro del corriente a laS once
quince minutos, para Celebra
de faltas por lesiones; sito ei
la Audiencia de este Juzgado
cida en el piso alto de las
Consistoriales; donde comp
con las pruebas de que inteni
se, previniéndole que de no
recer le parará el perjuicio
haya lugar.

Dado en Córdoba a 6 de
de 1947. - El Secretario, R.1
ro. - V.° 13.°: El Juez, Firma

CABRA •

Núm. 349

El señor Juez de Instrucción
ciudad y su partido.
Por virtud del presente a t,

autoridades y agentes de la
judicial, ruego y encargo pr,
las más activas diligencias
busca y rescate de dos traje
llero, (uno. color canela a cu,
otro americana marrón y pa
listas); un camisón; unos ca
unas botas negras; un colch,
tas; una correa con hebillas;
do del domicilio de la vecina
va-Carteya Elena, Luna Polc
de ser habido, asi como los
del hecho serán puestos a disi
de este Juzgado en la causa
este año, por robo.

Dado en Cabra a 29 de
1947.—F. Luque Cuenca.—E
tarjo, J. Escudero._

ECIJA

Núm. 357

Don Sixto Cairrasco Ortega,
Instrución accidental de
su partido.
Por el pres'ente, se ime,

todas las autaridades y agent

Policia Judicial, la práctica i
tiones encaminadas a averi
matrícula y Conductor del aul
causante del atropello. sde

López "González, fallecida e
del actual, por las lesiones ci
por dicho coche el 10 del
mes, en la carretera general
drid, entre Eeija y La Carl(
debió llegar a Córdoba sobr
horas del indicado día 10,
caso, se comunique a este Ji
para acordar lo procedente
marica- núm. 3 \-.1(2 1947, por

Dado en ECija a 30 de Er
1947.- Sixto Carrasco: -
tario, Firma ilegible.

Importa . esta liquidación salvo
error de expresión, suma o concep-:
tos, las figuradas cuarenta pesetas
con setenta y cinco céntimos, que
corresponde Su abono por el incul-
pado José Rubia Fontiveros, vecino
que fue' de Espejo (Córdoba) y ac-
tualmente en ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación y requerimiento a dicho in-
culpado, cumpliendo lo maidado
por el Sr. Juez, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia con el vis-
to bueno en Córdoba a 51 de Enero
de 1947. Vicente' Merino.- Visto
Bueno: El Juez Municipal, Firma
ilegible.

Núm. 433
Por el presente se cita y emplaza

a Encarnación Alcalá Molina, de ig-
norado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número dos el día veinte
del corriente a las once horas y
quince minutos para celebrar juicio
de faltas por hurto, sito en la Sala
Audiencia de dicho Juzgado esta-
blecida en el piso alto de las Casas
Consitariales; previniéndole que de
no comparecer con las pruebas de
que intente valerse, le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947.- El Secretaria, R. Pesque-
ra.- V.° B.': El Juez, Firma ilegible.

Núm. 434
Por el presente se cita y emplaza

a Manuel Delgado _Santos y a Juan-
Gómez Moler°, de ignorado domi-
cilio y paradero, • para que compa-
rezcan ante este Juzgado 'Mumicipal
número dos el día veinte del corrien-
te a las once horas para celebrar
juicio de faltas por hurto; sito en la
Sala Audiencia de dicho Juzgado es-,
tablecida en el piso alto de las Casas
Consistoriales, previniéndole que de
no comparecer con las pruebas que
intente valerse, le parará el perjuicio
a que haya lugar, •

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947.-El Secretario, R. Pesque-
ro.—V.° B.°: El Juez, Firma ilegible.

Núm. 435
Por el presente se citan y empla-

zan a Lorenzo Lanza Martínez y a
Rufina Saravia Ruiz, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezcan ante este juzgado Munici-
pal número dos el día veinte del co-
rriente a las doce horas y • treinta
minutos, para celebrar juicio de fal-
tas por estafa: sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado establecida
en el piso alto de la Casas Consis-
toriales; donde ' comparecerán con
las pruebas de que intenten valerse,
previniéndoles que de no compare-
cer les parará el perjuicio ü que haya
ugar.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947.-El Secretario, R. Pesque-
ro.- V.° B.": El Juez, Firma ilegible.

Núm. 436
Por el presente se cita y emplaza

a Francisco Ruiz Belträn, de ignora-

do domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Muni-
cipal número 2 el día 20 del corrien-
te a las doce horas y quince minutos;
para celebrar juicio de faltas por
estafa; sito en la Sala Audiencia de
este Juzgado establecida en el piso
alto de las Casas Consistoriales;
donde comparecerá con las pruebas
de que intente valerse, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947.—EI Secretario, R. Pesque-
ro. - V.° B.°: El Juez; firma ilegible.

Núm. 437
Por el presente se cita y emplaza

a Juan Antonio Bernabe omínguez,
de ignorado domicilio y paradero,
para que comparezca ante este Juz-
gado MuniciPal número 2 el día 20
del corriente a las diez horas y trein-
ta minutos, para celebrar juicio de
faltas por jugar a los prohibidos, si-
to en la Sala Audiencia de dicho Juz-
gado establecida en el piso alto de
las Casas Consistoriales; donde
comparecerá con las pruebas de que
intente valerse, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947. - El Secretario, R. Pesque-
ro. - y.. B.°: El Juez. firma ilegible.

Núm. 439
Por el presente se citan y empla-

zan a Africa Montarlo Sánchez y Fe-
lisa Rivero Montarlo de ignorado do-
micilio y paradero, para que compa-
rezcan ante este Juzgado Municipal
número 2 el día 20 del corriente a
las doce horas para celebrar juicio
de faltas por hurto; sito en l aa Sala
Audiencia de dicho Jnzgado estable-
cida en el piso alto de las Casas
Consistoriales, donde comparece-
rán con las pruebas de que intenten
valerse, previniéndole que de no
comparecer le pahrán los perjuicios
a que haya lugar:

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1947.- El Secretario, R. Pesque-
ro.—V." B.°: El hiez, firma ilegible.

Núm. 440
Por el presente se cita y emplaza

a Antonio Carrillo (a) Ferrero de ig-
norado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal_ número dos el día 20 del
corriente a las doce- horas y cuaren-
ta y cinco minutos; para celebrar jui-
cio de faltas por amenazas; silo en
la Sala Audiencia de este Juzgado
establecida en el piso alto de 1:-Is ca-
sas Consistoriales; donde compare-
cerá con las pruebás de que intente
valerse, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar,

Dado en Córdoba a 4 de Febreró
de 1947. - El Secretario R. Pesquero.
-V° B.°: El Ju ez Firma ilegible.

Núm. 443
Por el presente se cita y emplaza

a Maria Garcia Sánchez de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal

número 2 el día 24 del corriente a
las 10'30 horas, para celebrar jui-
cio de faltas por hurto; sito en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado estable-
cida en el piso alto de las Casas
Consistoriales, donde comparecerá
con las pruebas de que intente valer-
se, previniéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que ha•
ya lugar.

Dado en Córdoba 6 de Febrero de
1947. - El Secretario, R. Pesquero.

V.° 13..°: El Juez, firma ilegible.

Núm. 444
Por el presente se cita y emplaza

a Encarnación Corral Lozano de ig-

norado domicilio y paradero para
que comParezca ante este juzgado
Municipal número 2 el día 24 del
corriente a las doce horas y treinta.
minutos, para celebrar juicio -de fal-
las por hurto; sito en la Sala Audien-
cia de este Juzgado establecida en el
piso alto de las Casas Consistoria-
les; donde comparecerá con las
pruebas de que intente valerse; pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar,

Dado en Córdoba 6 de Febrero de
1947.- El Secretario, R. Pesquero.
- •° B.°: El Juez, firma ilegible.

Num. 445
Por el presente se cita y emplaza

a Joaquin Roble Robles, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
núm. 2 el día 24 del corriente a las
doce horas y quince minutos, para
celebrar juicio de faltas por lesiones;
sito en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, establecida en el piso alto de
las Casas Consistoriales, donde
comparecerá con las pruebas de que
intente valerse, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 6 de Febrero
de 1947.- El Secretario, P. Pesque-
ro.- V.° B.": El Juez, firma ilegible.

Núm. 446
Por el - presente se citan y empla-

zan a Juan Ruiz Maroto, Luis- Lagu-
na Gálvez y a Pedro Moya de igno-
rado domicilio y paradero Para que
comparezcan ante este Juzgado Mu-
nicipal número dos el día veinte y
cuatro del corriente a las once horas
y cuarenta y cinco minutos, para- ce-
lebrar juicio de faltas por hurto; sito
en la Sala Audiencia de este Juzgado
establecida en el piso alto de las Ca-
sas Consistoriales; donde ,compa-
recerán con las pruebas : de que in-
tenten valerse, previniendolee; que
de no comparecer les parará 21 per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 6_de Febrero
de 1947.- El Secretario, R. Pesque-
ro. - Va° B.°: El Juez, Firma ilegible.

Núm. 447
Por el presente se cita y emplaza

a Diego Rojano de ignorado domi-
cilio y paradero para que comparez-
ca ante este Juzgado Municipal nú-
mero dos el día veinte y cuatro del
corriente a las doce horas, para ce-
lebrar juicio de faltas por estafa y
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